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Contexto general de la pandemia 

El 31 de diciembre de 2019 la Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan 
(provincia de Hubei, China) informó sobre un agrupamiento de 27 casos de neumonía 
de etiología desconocida con inicio de síntomas el 8 de diciembre; los casos reportaban 
antecedente de exposición común a un mercado de mariscos, pescados y animales 
vivos en la ciudad de Wuhan. 

El 7 de enero de 2020, las autoridades chinas identificaron como agente causante del 
brote un nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae, que fue denominado “nuevo 
coronavirus”, SARS-COV-2 (1). 

Dado que los casos de coronavirus suelen causar síntomas respiratorios, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) ha emitido recomendaciones de protección 
personal contra la infección, así como para evitar el contagio de otras personas (2). 

La vía de transmisión del SARS-CoV-2 es principalmente por las gotas respiratorias de 
más de 5 micras y por el contacto directo con las secreciones que contienen el virus (3). 

Los síntomas pueden incluir: fiebre (≥38°C), tos y dificultad para respirar (4). Se 
considera que el período promedio de incubación de la enfermedad es de cinco días, 
con un intervalo de uno a 14 días luego de la exposición con un caso confirmado de la 
COVID-19. Según la evidencia científica, es prudente considerar un período de al menos 
14 días como límite superior del período de incubación y para ordenar el aislamiento a 
casos confirmados de COVID-19 y sus contactos (5). 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, Colombia inició su preparación para la vigilancia y 
respuesta ante posibles casos en el país, desde la confirmación del brote en China, el 
Sistema nacional de vigilancia en salud pública (Sivigila) captó el primer caso el 6 de 
marzo de 2020 en Bogotá. Con la confirmación de este caso, el Instituto Nacional de 
Salud realizó activación de su Centro de Operaciones de Emergencias en Salud Pública 
e inició la etapa de contención de la epidemia. 

El gobierno de Colombia imparte medidas no farmacológicas que buscan enlentecer el 
curso de la epidemia con el objetivo de minimizar la saturación de los servicios de salud 
y disminuir el efecto del COVID-19 en la población, especialmente en los grupos más 
vulnerables, tales como las personas mayores de 70 años y aquellas que padecen 
afecciones médicas subyacentes, como la hipertensión arterial, problemas cardíacos o 
diabetes, dado que tienen más probabilidades de desarrollar una enfermedad grave, 
según la OMS. 

 



 

 

Las condiciones de la pandemia indicarán a las autoridades sanitarias la posibilidad de 
dar comienzo al proceso de retorno de la población estudiantil a la modalidad presencial, 
según lo indica el Ministerio de Educación Nacional en virtud de lo dispuesto en la 
Directiva 03 del 20 de marzo de 2020 y teniendo en cuenta las disposiciones aquí 
contenidas. Es así que corresponde al sector educativo, en coordinación con todos los 
sectores involucrados, avanzar en los meses siguientes, con el alistamiento de las 
condiciones de bioseguridad, administrativas, técnicas y pedagógicas para facilitar la 
transición progresiva de las actividades escolares bajo la modalidad de alternancia a 
partir del 1 de agosto de 2020 (6). 

Lo anterior implica, que las instituciones educativas continúen en la revisión, ajuste y 
adaptación de los elementos propios de un proceso curricular flexible, adaptado a las 
posibilidades de cada contexto y dirigido a promover aprendizajes significativos en los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. El acompañamiento al proceso de aprendizaje en 
casa requerirá seguir fortaleciendo las estrategias que cada establecimiento educativo 
ha definido e implementado durante este tiempo. Esta revisión y el análisis 
contextualizado de fortalezas y oportunidades de mejora, según la valoración de logros 
alcanzados por la población estudiantil en el trabajo autónomo, constituyen la base para 
establecer cómo se continúa desarrollando el plan de estudios que orienta las acciones 
a implementar en cada grado y nivel educativo (6).

Welcome
Back to school
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Resolución 000666 de 2020: por medio de la cual se adopta el protocolo general de 
bioseguridad para mi�gar, controlar, y realizar el manejo adecuado de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19.  

•Resolución 749 de 2020 Protocolo bioseguridad para comercio de alimentos, bebidas 
y tabaco. Hoteles, restaurantes y cafetería. 

•Resolución 1050 de 2020 protocolo bioseguridad servicio de entrega para llevar, 
expendio de comidas a la mesa.  

• Circular 011 de 2020 Ministerio de Salud- Ministerio de Comercio. Numeral 2. 
Recomendaciones para evitar el contagio de una infección respiratoria aguda en si�os y 
eventos con alta afluencia de personas.    

• Circular 0029: elementos de protección personal son responsabilidad de las empresas 
o contratantes; ante la presente emergencia por COVID-19.  

• Circular 001 de 2020 Ministerio de Salud – Ministerio de Transporte: directrices para 
la Prevención, Detección y Atención ante un caso de coronavirus COVID-19.    

• Circular 018 de 2020 Ministerio de Salud: acciones de contención ante el covid-19 y la 
prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades 
respiratorias.   

• Circular externa del INVIMA 284 de 2002: parámetros que deben tenerse en cuenta al 
momento de determinar si un producto es de aseo, higiene y limpieza es de uso 
domés�co o industrial.  

Circular 033 abril 2020 Ministerio de Trabajo 

Circular 030 mayo 2020 Ministerio de Salud 

• Orientaciones sobre medidas preven�vas y de mi�gación para reducir la exposición y 
contagio por infección respiratoria aguda causada por el sars-cov-2 (covid-19) – 
Ministerio de Salud.    

• Protocolo Académico, Administra�vo y de Salud, Grupo G8 Universidades Medellín,
2020.

• Estrategias de reapertura de escuelas durante COVID-19, BID, 2020.
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LAVA SEGUIDO TUS MANOS NO TOCARSE LA CARA MANTEN LA DISTANCIA NO AGLOMERACIONES
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N. DEPENDENCIA ÁREA 

1 GENERAL Parqueadero 

2 GENERAL Caseta ingreso y egreso estudiantes  

3 PERSONAL Lockers y baños personal 

4 GENERAL Coliseo 

5 GENERAL Auditorio 

6 GENERAL Plazoleta 

7 ADMINISTRATIVO secretaria 

8 ADMINISTRATIVO Psicología 

9 ADMINISTRATIVO Admisiones 

10 ACADÉMICA Coordinación 

11 ADMINISTRATIVO Enfermería 

12 ADMINISTRATIVO Contabilidad 

13 ADMINISTRATIVO Recursos 

14 ADMINISTRATIVO Talento humano 

15 ACADÉMICO Salones preescolar 

16 ACADÉMICO Comedor preescolar 

17 ACADÉMICO Agora 

18 ACADÉMICO Gimnasio 

19 ACADÉMICO Zona recreo preescolar 

20 ACADÉMICO Salones primaria 

21 ACADÉMICO Salones bachillerato 

22 ACADÉMICO Cancha voleibol 

23 ACADÉMICO Comedor primaria y bato 

24 ACADÉMICO Zonas juego 

25 ACADÉMICO Canchas futbol 

26 ACADÉMICO Cancha Tenis 

27 ACADÉMICO Picadero 

28 ACADÉMICO Granja 

 











ITEM DATO REQUERIDO: CONTESTE SEGÚN CORRESPONDA OBSERVACIONES 

1 NOMBRES Y APELLIDO     

2 IDENTIFICACIÓN     

3 EDAD     

4 CURSO     

5 VACUNACIÓN COMPLETA     

6 PESO     

7 TALLA     

8 TIPO DE SANGRE     

9 ALERGIAS     

10 
 TOMA MEDICAMENTOS 
MEDICAMENTOS     

11 FRACTURAS     

12 CIRUGÍAS REALIZADAS     

13 CIRUGÍAS PENDIENTES     

14 
VIVEN EN LA MISMA CASA CON 
FAMILIARES MAYORES  A 65 AÑOS 
O MENORES DE 2 AÑOS? 

    

15 

COMORBILIDADES  COMO:                                                                
-Hipertensión arterial no 
controlada. 
- Enfermedades cardiovasculares 
graves. 
- Cáncer. 
- Diabetes mellitus. 
- Asma moderada o grave. 
- Enfermedad pulmonar crónica. 
- Insuficiencia renal crónica en 
tratamiento con hemodiálisis. 
- Enfermedad o tratamiento 
inmunosupresor. 
- Obesidad con IMC de 40 a más. 

    

16 VIVEN EN LA MISMA CASA CON 
FAMILIARES CON COMORBILIDADES     

17 DIRECCIÓN     

18 DISTANCIA DE LA CASA AL COLEGIO     
 

ENCUESTA A ESTUDIANTES



ITEM DATO REQUERIDO: CONTESTE SEGÚN 
CORRESPONDA OBSERVACIONES 

1 NOMBRES Y APELLIDO     

2 IDENTIFICACIÓN     

3 EDAD     

4 PESO     

5 TALLA     

6 TIPO DE SANGRE     

7 ALERGIAS     

8  TOMA MEDICAMENTOS     

9 FRACTURAS     

10 CIRUGÍAS REALIZADAS     

11 CIRUGÍAS PENDIENTES     

12 
VIVEN EN LA MISMA CASA CON 
FAMILIARES MAYORES  A 65 AÑOS O 
MENORES DE 2 AÑOS? 

    

13 

COMORBILIDADES  COMO:                                                                
-Hipertensión arterial no controlada. 
- Enfermedades cardiovasculares graves. 
- Cáncer. 
- Diabetes mellitus. 
- Asma moderada o grave. 
- Enfermedad pulmonar crónica. 
- Insuficiencia renal crónica en 
tratamiento con hemodiálisis. 
- Enfermedad o tratamiento 
inmunosupresor. 
- Obesidad con IMC de 40 a más. 

    

14 VIVEN EN LA MISMA CASA CON 
FAMILIARES CON COMORBILIDADES     

15 

ESTA DE ACUERDO FRENTE A LA 
POSIBILIDAD DE INICIAR CON EL PROCESO 
DE RETORNO GRADUAL  Y PROGRESIVO A 
LA PRESENCIALIDAD BAJO EL ESQUEMA 
DE ALTERNANCIA? 

    

 

ENCUESTA A PADRES DE FAMILIA




